TERMINOS DE REFERENCIA – GERENTE XI BIENAL


TERMINOS DE REFERENCIA
COMUNICADOR
XI BIENAL DE ARQUITECTURA

1. ANTECEDENTES

La XI Bienal Boliviana de Arquitectura es un evento académico-cultural organizado por el Colegio Departamental de Arquitectos de La Paz (CDALP) y la Facultad de Arquitectura, Artes, Diseño y Urbanismo de la Universidad Mayor de San Andrés. (FAADU-UMSA), con el objetivo de abrir dialogo con destacadas personalidades del ámbito internacional de la arquitectura y el urbanismo así como promocionar la producción intelectual de los arquitectos en el ámbito nacional e internacional difundiendo, a  través de exposiciones, sus obras producidas.
La estructura del equipo de trabajo que llevará adelante la XI BIENAL, estará a cargo de un gerente con quien el Comunicador deberá coordinar todas las actividades inherentes a su trabajo bajo la supervisión de una Comisión Académica conformada por miembros del CDALP y la FAADU – UMSA. El Comunicador, con quien el Gerente coordinará su trabajo debe considerar que la fecha programada para realización de la XI BIENAL es del 18 al 22 de octubre de 2010.
2. PERFIL 
Realizar la promoción y difusión del evento denominado XI Bienal, así como gestionar auspicios a través de una estrategia de comunicación en los medios visual, radial, escrito u otro, debiendo coordinar, organizar, monitorear y dirigir las actividades y tareas que hacen al desarrollo de la misma en el campo de la comunicación y la promoción, desde las actividades previas hasta su culminación.
3. RESULTADOS ESPERADOS
a) Coordinación del desarrollo, planificación, organización y ejecución de los procesos de difusión y promoción de la XI Bienal de Arquitectura.

b) Gestionar el éxito de la XI Bienal de Arquitectura proponiendo indicadores cuantitativos y cualitativos en función de los objetivos planteados en la presente convocatoria

c) Desarrollo de reportes específicos sobre los avances en relación al proceso de promoción y auspicios y los que sean necesarios que muestren el estado de desarrollo de la XI Bienal.
4. ACTIVIDADES

El Comunicador deberá realizar las siguientes actividades:

· Elaborar una estrategia de comunicación de la XI BIENAL (programa de información y difusión masiva, publicidad e imagen institucional) 

· Elaborar un plan de promoción masiva e interpersonal a través de todos los medios de comunicación a nivel nacional e internacional.

· Elaborar un plan de promoción directa con los promotores.

· Coordinar las actividades, entrevistas y visitas de los miembros del Comité de la XI BIENAL

· Coordinar la visita de los medios y la promoción de los expositores.

· Supervisar y coordinar la promoción de servicios de información y Jornadas académicas.

· Coordinar todos los actos públicos de los organizadores y expositores.

· Organizar la participación en Conferencias de prensa, presentaciones y otros.

· Elaborar notas de prensa sobre la XI BIENAL para su difusión en los diferentes medios de comunicación.
· Elaborar diseños, formatos, esquemas de contenido y productos finales del material impreso, cuando así se lo requiera (boletines, alertas, memorias u otros).

· Realizar labores de relaciones públicas.

· Responsabilizarse de toda la información que se genere hacia el exterior de la XI BIENAL.

· Supervisar la campaña publicitaria de la XI BIENAL.

· Elaborar la Carta Oferta y Carpeta de la XI BIENAL, que deberá incluir diseño gráfico y argumentos de venta y tarifario para los auspiciadotes.
· Proponer actividades para la organización de la XI BIENAL considerando actividades previas al evento como ser propuesta de medios y contactos para publicidad gratuita, propuesta de distribución del espacio físico con enfoque de publicidad en puntos de venta, propuesta del material de apoyo para los asistentes, propuesta de actividades para inauguración, intervalos y despedida, así como una encuesta de satisfacción con resultados.

· Efectuar las acciones de protocolo en los actos de inauguración y clausura.

· Cualquier otra actividad que el Gerente de la XI BIENAL estime necesario para el cumplimiento de los objetivos generales de la XI BIENAL.

· Elaboración de reportes semanales, quincenales y mensuales sobre los avances en el desarrollo de los procesos.
· Coordinar el trabajo en forma permanente, con el Gerente de la XI Bienal.
· Establecer y participar de reuniones con empresas e instituciones que participen en el desarrollo de la XI Bienal.
· Elaboración del reporte final del desarrollo de la XI Bienal.

5. ASPECTOS DE ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN TÉCNCIA

La supervisión de los servicios profesionales estará a cargo del Gerente de la XI BIENAL.
El monto del contrato será establecido en bolivianos e incluirá los honorarios del profesional a cargo de los servicios indicados. Previo a cada pago el Consultor deberá extender y hacer llegar a las oficinas del CDALP la factura de ley correspondiente por honorarios profesionales.
6. PERIODO DE EJECUCIÓN

Los servicios serán contratados para el periodo 1 de julio 2010 hasta el 31 de octubre de 2010 sin posibilidad de extensión del contrato a ser suscrito. 

7. HONORARIOS PROFESIONALES Y FORMA DE PAGO

Los honorarios serán establecidos en moneda nacional, en base a las calificaciones y la  trayectoria laboral del profesional seleccionado

8. PERFIL PROFESIONAL

Para el logro de los objetivos previstos se requiere:

Formación profesional:

· Profesional con formación básica en comunicación social.

Experiencia profesional

· Experiencia en el desarrollo de actividades de promoción y difusión de eventos.
Actitudes

· Habilidad para el trabajo en equipo.

· Facilidad para el establecimiento de relaciones interpersonales a diferentes niveles.

· Capacidad para el fomento de iniciativas de los organizadores y colaboradores de la organización.

· Excelente capacidad de planificación y organización del trabajo.
· Excelentes relaciones  con empresas de difusión masiva, instituciones
Otros

· Excelente expresión oral y escrita.

· Se valorarán conocimientos del idioma inglés hablado y escrito

· Adecuado manejo del office a nivel usuario y de programas gráficos 

9. PROCESO DE SELECCIÓN

Los interesados deberán remitir su CV no documentado y una carta expresando su interés en presentarse a la convocatoria e indicando su pretensión salarial.

A continuación se señala el procedimiento y las fechas para la selección.

	PROCEDIMIENTO
	FECHA

	Difusión de los términos de referencia


	Hasta el 28 de junio de 2010

	Presentación de CV y expectativa de honorarios


	Hasta el 28 de junio de 2010

	Revisión de CV’s


	Hasta el 29 de junio de 2010

	Comunicación de resultados


	Hasta el 30 de junio de 2010

	Contratación e inicio de labores


	1 de julio de 2010


10. RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN

Los interesados deberán remitir su CV a la siguiente dirección electrónica  colegioarquitectoslp@cdalpz.org  ó a la casilla de correo 2447 La Paz.
